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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: REIVINDICATORIO 

Demandante: ALVARO TORRES SANABRIA 

Demandado:  LUCAS FIGUEREDO SÁNCHEZ. 

Radicado: 68-770-40-89-002-2018-00134-00 

 

 
Teniendo en cuenta que la secretaria del despacho fue designada por la Registraduría nacional 

del Estado Civil como escrutadora a partir del día seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) y hasta que se culmine la labor de escrutinio con ocasión de las elecciones de Consejos 

de Juventudes que se adelantarán en el territorio nacional el día cinco (5) de Diciembre y es 

ella la encargada de operar el sistema de grabación de las audiencias de este Despacho, se hace 

necesario aplazar la audiencia programada de continuación del trámite del incidente de 

oposición y en consecuencia se señala como nueva fecha el día 24 de febrero del año dos 

mil  veintiuno (2021) a las tres de la tarde (3:00 p.m.), la cual se realizará de manera 

virtual en razón a                    la emergencia sanitaria establecida por el Gobierno Nacional con ocasión de 

la pandemia del Covid-19. 

 
NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por  anotación 
en ESTADO hoy 6 de diciembre de 2021. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LÉON 

Secretaria 


